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BOLETIN OFICIAL DE LA PLOVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A . P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. M i n i s t r o de la Gobe rnac ión de l a P e 
n ínsu la con fecha de 26 del actual me dice io -qlte sigue. 

5. A . el Regente del Reino se ha servido iesolver q u é 
en las operaciones de la p róx ima elección de Diputados 3 
Cortes y propuesta de Senadores se observen las disposi
ciones siguientes. 

1. a Tan pronto como reciba V . S. esta orden convo
cará la D i p u t a c i ó n provincia!, si no estuviese reunida, 
para que inmediatamente proceda á la uivision de esa 
provincia en distritos electorales, según previene el a r t í 
culo 19 de la ley electoral, cuya divi.sion se insertará^ 
tan luego como haya sido acordada, eii el Bole t ín oficial 
para conocimiento de los electores. 

2. a El dia 16 de Junio se fijarán las lísfas electorales en 
los sitios de costumbre por los quince días que señala el 
a r t í cu lo r j de la espresada Jey, y para los efectos p r e 
venidos en el 1 ff. 

3. a É E l dia f j . de Juh'o queda rán decididas ¡35 recla
maciones que se hiciesen sobre inclus ión ó c-ci t idon i n 
d e b i d a , ) ' se comun ica rán á ios Ayunramientos caberas da 
d i s t r i to las listas rtctiiicfíifls A* n W ' j one leno.an conocí-* 
miento de e l lav antes del i 8 del espresaJo mes, observan
do lo demás qfe previene el a r t ícu lo 18 de dicha ley . 

4..a Las elecciones p r inc ip ia rán el dia 20 de J ü l i o j 
cumpliendo con la mayor exactitud lo que disponen el 
a r t í cu lo 22 y siguientes de la ley electoral. 

¡.a Con el objeto de evitar la confusión en el acto dé 
.elegir la mesa, se rec ib i rán los votos de los electores que á 
las diez de la mañana estuviesen dentro del local destina
do á ¡a e lección, aun cuando sea necesario emplear en ella 
mas de la hora señalada en la ley, cuidando el Presidenta 
de tomar las precauciones oportunas pata que no voten 
los que llegasen después . 

6. a El escrutinio general se verificará en ¡a capital d é 
provincia el dia 3 / d e J u l i o . 

•ja Los comisionados que conforme al a r t í cu lo 3^ de 
la ley electoral deben concurrir al espresado escrutinio 
l levarán ademas de la copia certificada del acta, la lista de 
los electores que hubiesen tomado parte en la elección. 

8.a Debiendo renovarse la tercera parte de Senadores 
con arreglo á lo prevenido en el a r t í cu lo 19 de la Cons
t i t uc ión , y habiendo tocado la suefte para esta renovación 
de los de esa provincia á D . Francisco Los Ancos, se fo t -
mará la correspondiente lista t r iple para que S. A . el R e 
gente del Reino en nombre de S. M , la Reina pueda ha
cer la oportuna e lección. 

9,3 Caso de no resultar elección completa de D i p u t a 
dos ó propuesta para los Senadores que han de renovarse 
en esa provincia, se p rocede rá conforme al a r t í cu lo 40 y 
siguientes de la espresada ley á segunda e l e c c i ó n , cuyas 
operaciones q u e d a r á n necesariamente concluidas el dia 18 de 
Agosto. 

10.a Corresponde á esa provincia la renovación de un 
Senador, la e lección de seis Diputados y dos suplentes, 
conforme al a r t í cu lo 4. 0 de la ley electoral. 

1 r.a Inmediatamente que terminen las operaciones elec
torales remit i rá V . S. á este Minis ter io las actas de que 
trata el a r t í cu lo j S de ia referida ley, con objeto de f a 
cilitar la reunión de los Senadores que fueren nombrados.-: 

I - o r d e n de S. A . ío c o m u n i c o á V . S. para su i n t e l i -
;;ia y efectos. 

É0 que he dispuesto se inserte en este B o í c in i f ichi l f j r a 
si, f u b l i . i d a d y ejeetos convenientes, TLaragoza 31 M a ) » de 
i ' 4} z=Miiriano Casalbon 

Con ésta fecha digo i Jos s e ñ o r e s ccni3ndañ»fes da lá M i l i -
ci i naciona! de todas artnas de esta capital io qué sigues 

« M i l i c i a n o s nac ionales .=8. A . et R e g e n t é del Reino ha e t i -
j i a d o a su ayudante ei coronel D . Pedro Falcon á f í l i c i l a roa 
en su nombre por e ¡ eminente servicio que prestasieis en el dia 
jS4 de! coi-rienta y c o n t i n u á i s prestando en mantener el tírden 

# t ranqui l idad p ú b l i c a de este siempre h e r é i c o vecindario. N o 
l a fácil esplicsr los sentimientos que animan á S. A . b á e i s v o -
í a t r o s ; ba s t a r á deciros que os considera e¡ mas firme apoyo de 
L. Co.i.ruasJr.n de 183^, dei t rono de 'nuestra inOceniB Reina 
iJoña Isabgi 11, ( Q . ü . G . ) y de ¡a Regencia constituida por 
la nacior. basta ei 10 de Octubre de 1844. Nacionales : esta 
d i s t inc ión cori'que os ha honrado él gefe del Estado', en la itB-
poSihlídad de veni r personalmente a daros un abrazo, como lo ba 
espn-saao su ' « y o ó d a í l t e á presencia del E x c e l e m í s i m o ayanta-
r iento ••onstitucioaal y de vuestros c o t n a t í d a m e s , d e b e r í a »u-
memar si posible fuera el entusiasmo de que os ba i lá i s anirna-
iios, pero no cabe fnayor en vuestros pechos por los caros o b -
jettis que quedan indicados y por el mantenimiento del drdea 
y t r anqu i l idad que es el alma de toda sogisdad. t : L o qué psr-
icipo a V . a fin d é que se sirva ponerlo en conocimiento d» 
is individuos la f-iarza de su d igno mando en la o rden del 

i i ia de m a ñ a n a . ' 
L o que s.e inserta en este p e r i ó d i c o para conocimiento de l 

publ ico . Zaragoza 31 de M a y o de 1 8 4 3 . = M a r i a n o . Casalboo. 

E l Excmo. S r . min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a 
con fecha 31 del pasado, me comunica que continuaba re inando 
en la corte la mas completa t ranqui l idad ; h a b i é n d o s e recibido 
hasta la salida del correo partes oficiales de las provincias es
presadas á c o n t i n u a c i ó n de seguir reinando en las mismas el 
orden p ú b l i c o . 

Alava.rr A l m e r í a . — Barcelona.r: Burgos .r: S é v i l l a . i r C á d i 2 . — 
C ó f d o v a ~Jaen .^ :Ciudad- R e a l . — G u i p ú z c o a . — G u a d a l a j a r a . ^ r G e -
r o n a . — H u e l v a i z r H u é s c a . — L o g r o ñ o . = L é r i d a . = r Navarra . -Soria . 
Santander .—Teruel .—Toledo.—Tarrago na. Vizcaya . 

L o manifiesto al de esta capital para su conocimiento y de
m á s fines. Zaragoza a de Jun io de 1843.—Mariano Casalbon. 

Por el correo ¡legado esta mañana de Cataluña, 
recibí carta de un amigo respetable en Barcelo
na de 3̂. 0 del corriente con las noticias siguien
tes que he creído oportuno publicar para que 
mis paisanos estén al corriente de cuanto pasa, y 
ño se dejen seducir «i alucinar, por las que pue
dan esparcirse con tendencia á perturbar el repo
so público. 

Por las comunicaciones oficiales sabrá V . el 
estado de cosas de aquí; reducidas al movimiento 
dePrim en Reus, proclamando defenderla Consti
tución del Z 7 y que S. M. la Rtina tome el man
do; y en esto hay un hecho raro, que es, el exi
girle 500 rs. al que no quiere firmar dicha pro-
clama-- Van ya muclias fuerzas de todas armas 
sobre aquel punto: E l Ayuntamiento de Tarra
gona ha dado una alocución, igual en su concep
to á la dada por ese Ayuntamiento: Esta es la 
situación del últ imo parte,«»JEn esta capital hay 



todas las seguridades de que no se trastorne el 
orden pues este es el espíritu de las gentes aco
modadas. Toda Cataluña está en la mayor tran
quilidad sin mas movimiento que el de Reus y 
ese aislado hasta la p r e s e n t e , E j é r c i t o en la 
mayor disciplina, y su espíritu y opinión muy 
marcadamente contra estos movimientos: como 
sucede en estos casos, corren mil invenciones y 
mentiras, y conforme se van desmintiendo con 
los partes y noticias que vienen por los correos 
y diligencias van inventando otras, pues se en
tretienen en eso .= Después de cerrada esta ha 
llegado la diligencia de Valencia que trae la no
ticia de que reina la mayor tranquilidad en 
aquella capital y en todo el Reino, y también 
el parte de que en el campo de Tarragona han 
locado á somaten, en Valls, Gonstanti y otros 
pueblos, contra los de Reus, y en Valls les cerra-, 
ron las puertas á los de Reus manteniéndose en es
ta actitud basta que llegaron las tropas." 

Por el mismo correo he recibo también comu
nicaciones de los Gefes Políticos de Barcelona,, 
Tarragona y Lérida participándome la continua
ción del orden del cual disfrutaba igualmente Ge
rona ; remitiéndome el segundo de dichos Geíés 
la alocución arriba citada que se inserta á con
tinuación. 

T A R R A C O N E N S E S . Vuestro Ayuntamiento 
constitucional tiene jurado guardar la Consti tu
ción de -1837 y fidelidad á la Reina Doña Isabel 
I I y Regencia del Duque de la Victoria, y sabrá 
sostener su juramento. Mientras los poderes del 
Estado defiendan en su línea las atribuciones que 
aquella les marcaj lodos debemos respetarlos. 
E l Gobierno hasta ahora ha obrado dentro del 
circulo legal, y por lo tanto el Ayuntamiento 
ha guardado y debia guardar silencio^ pero para 
que este silencio no se interprete por algunos, 
y no sirva para arrastrar incautos y perturbar 
el orden público , ha creído deber consignar sus 
principios que son guardar la Cons t i tuc ión en 
toda su pureza, y como hasta ahora no se haya 
infringido, os encarga el orden, bien conven
cido que vuestra sensatez y cordura no dará oí
dos á falsas voces, seguros de que si llegase el 
caso de ver infringirse la C o n s t i t u c i ó n , os lla
maría á defenderla. Confianza pues en vnestras 
Autoridades, orden y respeto á la Ley es loque 
os encarga vuestro A j iui ta miento constitucio
nal, contando con el decidido y mas firme apo
yo de las Autoridades superiores de la provin
cia identificadas con estos mismos principios, 
y con la benemérita Milicia ciudadana. 

Tarragona 30 de Mayo de f8;i3.==E) Gefe 
político Presidente, l lamón de K e y s e r . = E l Al
calde l \ .0 constitucional, José Rosell y Co
mas ^ J o s é P i ñ o l . = J o s é Ventura Masailes.=. 
Cárlos Morcra.=Andtes Mallol.=Jaime Par-
cet.=Majin Llanés.—Manuel Simo.=Jose An
tonio T o m a s . = J o s é Besses , Regidores.^Agus
tín Piqué y José María Pelegrí, S índicos .=Jose 
Molnér Secretario. , 

Zaragoaa 3 de Junio de 18'l3.=Mariano C a 
sa Ibón. 

L a i n c a n s a b í a sol ici tud del gobierno para patentizar á fa na
ción la marcha franca y verdaderamente constitucional que se p ro -
pusiers mloptar desde que fue honrado con ía confianza de'S. A . 
• I Regente del Re ino , no omite medio alguno á tan laudabla 

objeto. A continuación se publican loi importantes decretos de 
la Gaceta de ayer recibida por estraordinario en este gobierno 
p o l í t i c o . A l l í se manifiestan las rectas intenciones que le d i r i gea 
á fin de procurar la fe l ic idad de los pueblos, p roporc ionando a l 
mismo tiempo alguna mejora en íu pos i c ión á una clase respe
table que estaba desatendida en p r o p o r c i ó n con las d e m á s . Esto 
un ido á las noticias sa t i á fac to r ias que el mismo gobierno c o m u n i 
ca de las provincias , cuya actual s i tuac ión nos era desconocida, 
dice lo bastante para que se convenzan los pacíf icos ¿ c i u d a d a n o s , 
cuya o p i n i ó n se pretende estraviar, que escepto dos ó tres da 
aquellas, en las d e m á s del Re ino cont inua la mas completa t r a n 
qu i l i dad , dando muestras i n e q u í v o c a s á la C o n s t i t u c i ó n , á la Rei« 
na y á la Regencia de S. A . el Duque de la V i c t o r i a . Z a r a g o 
za 3 de Jun io de 1843,=: M a r i a n o Casalbon. 

Sermo. S r . : La ley de 2 de Setiembre de 1 8 4 1 , restablecien
do en la parte mas esencial la de 19 de Ju l io de 1837 , fue una 
consecuencia necesaria é inevi tab le del Real decreto de 19 de 
Febre ro de 183Ó; él fué el impulso y la ocas ión de ese fe l iz 
desarrollo que j a se advierte en la riqueza p ú b l i c a , y que no po 
d ía lograrse sin hacer desaparecer la a m o r t i z a c i ó n ec les iás t ica . 
Pero la importancia y trascendencia de este pensamiento llevaba 
embebidas en sí mismo la conveniencia y la jus t ic ia de asegurar 
la subsistencia y mantener las respetables obligaciones en que sa 
i n v e r t í a n los productos de los bienes restituidos á una explota
c i ó n y c i r cu l ac ión bien entendidas y adecuadas á las luces ¿ i n 
tereses del siglo en que v iv imos . La m o r a l , pr imera v i r t u d de ios 
pueblos l ibres, no tiene mas fundamento sól ido que la r e l i g i ó n , 
y la r e l i g i ó n no existe sino donde recibe un cul to solemne y 
donde sus ministros tienen afianzada una honesta s u s t e n t a c i ó n . 

A l logro de tan grave objeto se d i r i g i ó la ley de 14 de Agos
to de 1841. La esperiencia, que siempre es mas fuerte que todas 
las t eor ías en materia de impuestos, ha hecho conocer dolorosa-
mente que la c o n t r i b u c i ó n adoptada es insuficiente para su a p l i 
c a c i ó n , lenta y t a r d í a en sus resultados, difícil y escabrosa ea 
sus medios de impos i c ión y cobranza. Por otra parte esa ley da 
14 de Agosto ha de perder su fuerza, porque el Gobierno no 
puede eocuradecirse en sus pr inc ip ios , n i retroceder delante de 
la d e c l a r a c i ó n del decreto de a6 de este mes para no apremiar 
á los pueblos al pago de contribuciones que antes no sean v o 
tadas por las C ó r í e s . 

Por for tuna otra l ey , dictada para consumar el g r an designio 
del Real decreto da 19 de Febrero de 1836, la ley de a de Se
tiembre de 1841, tiene en su seno y fac i l i ia al^Gobierno ¡os m e 
dios de precaver y reparar los males de la repent ina ce sac ión 
del recurso otorgado en !a de ' 4 Agosto. Su art . 14 le auto
riza para que pueda negociar libremente las obligaciones á d i 
nero efectivo, que por los cuatro plazos líUIraos de los cinco de 
que trata el a r t í cu lo 10 han de eOnstkuir ¡os compradores eu las 
escritoras de venta, y que a s c e n d e r á n a! 8 por 100 del 10 que 
d e b e r á n pagar en d ine ro s e g ú n e l a r t . 1%. 

Los bienes del clero secular, s in entregarse el Gobierno á es
peranzas ilusorias n i á cá lcu los exagerados, han de ascender por 
tasac ión 3 taoo mil lones, y en venta h a b r á i i de p roduc i r el d u 
p lo de esta suma. Como la enageuacion total de estos bienes 
p o d r á verificarse en un p e r í o d o de cuatro años , es evidente que 
al cabo de ellos e x c e d e r á de ¡a suma de 200 mil lones el 10 por 
100 que debe pagarse en efectivo. K l Gobie ino , en uso de la au

t o r i z a c i ó n que la ley le concede, puede disponer del a por t o o 
que han de satisfacer los compradoras al con tado , y negociar l i 
bremente las obligaciones que deben otorgar por el 8 por 100 
restante. 

F i jado el t o por ciento en la suma de l o o mi l lones de reales 
y rebajados los 40 mil lones que han de cobrarse a' contado, el 8 
por t o o s u b i r á á 160 millones de reales, los cuales negociados 
que sean con el descuento de 20 por too , p r o d u c i r á n un l i q u i 
do de 120 mil lones, que podran realizarse con estas dos c o n d i 
c iones : entregar f o miiiones en 14 mensualidades sucesivas de Á 
5 millones cada una en efectivo me tá l i co ; y los otros 58 m i l l o 
nes en inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, c o n s i d e r á n 
dose y a d m i t i é n d o s e á la par. 

Los 40 millones que sucesivamente han de cobrase por el a 
por 100 al contado, y los 70 mil lones en efectivo de la negocia
c ión de las obligaciones del 8 por 100, entiende el Gobierno que 
hayan de ser aplicadas í n t e g r a m e n t e s i culto y c lero , en susti tu
c ión de los f$ millones1 de la c o n t r i b u c i ó n impuesta por la l ey 
de 14 de Agosto de 1841. Con una medida tan sencilla se ase
gura hasta fin de Octubre de 1844 las dos grandes atenciones 
de! cul to y c lero , quedando al iviados los pueblos y el Tesoro de 
la sagrada ob l igac ión en que es t án de cubr i r las . 

Los restantes 58 millones de la deuda flotante centralizada 
s e r á n destinados al pago puntual y pe r i ód i co de las pensiones de 
las monjas. E l capital de este c r é d i t o ofrece al a ñ o un ingreso 
p r ó x i m a m e n t e de i s mil lones de reales, porque los ¡ n t e r e F e s y 
dividendos á él correspondientes 110 pueden bajar de »o por 
100 t a m b i é n ai a ñ o , que e q u i v a l í a á los calculados «a m i l l o n é s . 



De esfe modo se asegura igua!menfe la subsisteneía de Fas monjas 
y . se l iberta al Tesoro del pago de sus pensiones por espacio d« 
cuatro a ñ o s . 

Del p r o p ó s i t o de negociar los 70 millones de reales, que debe 
r e n d i r el 8 por 100 en efectivo en la venta de un capital de 
0(400 mi l lones , se d e d u c á naturalmente que ha de haber tomado
res de ¡as obligaciones. A estos no cabe el presentarles mejor ga
r a n t í a que estas mismas obligaciones otorgadas por los comprado
res, á cuya responsablidad personal está unida en la parte corres
pondiente la hipoteca de los bienes del clero secular; sin que por 
esto se entienda que pusda ser perjudicada la que en los mis
mos tiene la deuda publica, n i que se altere en lo mas m í n i m o 
el sistema establecido por la ley para la venta de los propios 
bienes. Sin embargo, para mayor seguridad del re in tegro de los 
tomadores y del religioso cumpl imien to de las obligaciones á que 
se consignan los 58 millones en inscripciones, se depositara'n es
tas en el Banco españo l de San Fernando . 

Cubiertas de un modo tan posi t ivo las necesidades del culto 
y clero cual conviene á una n a c i ó n eminentemente ca tó l i ca , de
be cesar la c o n t r i b u c i ó n de 75 .406 ,41a rs. impuesta por la ley 
de 14 de Agosto de 1841 , y hasta tanto que las C á r t e s acuer
den lo conducente en la legislatura p r ó x i m a . L a que á j u i c io del 
Gobierno deba reemplazarla f o r m a r á parte integrante del sistema 
de impuestos que para entonces ha de presentar el ttfismo á la 
d e l i b e r a c i ó n de aquellas, procurando que descanse en p r i n c i 
pios de igualdad, y just ic ia para evi tar a' los pueblos r epa r t i 
mientos arbi t rar ios y vejaciones de toda especie, y para que su 
exacc ión y cobranza sea sencil la, fácil y p ron ta . 

El Gob ie rno , al someter a' !a a p r o b a c i ó n de V. A. este pensa-
mig í i to , se encierra dentro del que tiene formado de acudir á 
todas las necesidades p ú b l i c a s sin r o m p e r los diques de sus fa
cultades, y sin imponer obligaciones que solo pueden nacer de 
las leyes. En medio del justo respeto que á ellas profesa, no 
puede pgfder un momento en dedicar su mas fervorosa s o l i 
c i tud á que cese ei abandono en que se halla el cul to, y los es
trechos apuros que afligen al clero. Para c u m p l i r lo que el Go
bierno considera un deber religioso venturosamente no ha te
nido que echar mano de recurso» ex t r ao rd ina r io s , por mas 
que una exigencia tan sagrada pudiese hacerlos dignos de d i s i 
m u l o , cuando no de alabanza: ¡os que emplea los ha ido á bus
car y ¡os ha tomado de >s ley . Por lo tanto, el proyecto de de
creto que el Consejo de M i n i s t r o tiene la honra de presentar á 
V . A. tiende evidentemente á asegurar con desahogo la suerte 
dei cuitt? y del ci i íro, t odav í a por mas tiempo del que puede ser 
preciso para combinar y establecer la c o n t r i b u c i ó n que las Cór-
tes juzguen opor tuna , con la d e t e n c i ó n y madurez que se re
quiere; á que el clero, esta clase tan venerable y tan ú t i l ea 
el Estado, ahuyente sus zozobras y angustias para ocuparse sin 
d i s t r a c c i ó n y con afán t ranqui lo á las santas funcionas da su 
min i s te r io ; á qu« esas religiosas, no menos interesantes por la 
c o n s a g r a c i ó n á la v i r t ud de su vida entera, que por la mansedum
bre y r e s i g n a c i ó n con que sobrellevan las congojas de su situa
c ión actual, no vivan tan solo de la munificencia ó de la c a r i 
dad p ú b l i c a , sino que vean cumplidas las promesas que recibie
r o n al disponer de sus bienes, y atraigan bendiciones sobre e l 
Gobierno que se esmera en l lenar sus obligaciones; á que la ma
sa de ios contr ibuyenles , que hoy paga con desigualdad una con
t r i b u c i ó n no exenta de defectos, quede l ib re por ahora de ua 
t r ibu to tan justo en su esencia, cuanto incapaz de hal lar resisten
cia n i excitar clamores en pechos tau religiosos como los españo» 
les, siempre que esté asentado sobre bases de p r o p o r c i ó n é i g u a l 
dad; en fin, á que hasta los tomadores de las obligaciones en
cuentren un medio de c o n c u r r i r á que el Estado cumpla uno 
de sus deberes con u t i l i dad y seguridad de sus intereses propios . 

E n consecuencia de todo, el Consejo somete á la a u t o r i z a c i ó n 
de V . A. el decreto adjunto. 

M a d r i d 31 de M a y o de i 8 4 3 . ~ S e r m o . S r . z r A I v a r o G ó m e z , — 
Juan Alvarez y Mendizabai .—Pedro G ó m e z de la S e r n a . O l e 
gar io de los Cuetos.=:Agust ia Nogueras. 

D E C R E T O . 
Como Regente de l Reino, durante !a menor edad de !a 

Reina doña Isabel I I , en su Real nombre y de confor -
miiad con el parecer del coniejo de ministros, he v e n i 
do en decretar lo siguiente: 

A r t . 1.0 Se negociarán las obligaciones que á dinero 
efectivo h a y a n otorgado y deben otorgar los compradores 
de bienes del c l e r o secular c o n arreglo á io d i spues to en 
e l a r t ícu lo 12 de la l e y de 2 de Setiembre de i8$i. 

Se fija la cantidad negociable en 160 millones ,de reales. 
A r t . 2 . 0 La negociación se h a r á por medio de ima 

snsoríeion en que pod rán tomar parte las corporaciones ó 
patticulares á quienes acomode. Su ejecución queda c o 
metida ai Banco Español de S. Fernando y á la comis ión 
de centraiizacioa de la deuda flotante de! Tesoro. 

A r t , 3. 0 Aute i izado el Gobierno por el a r t í cu lo 14 
de la misma ley de 2 de Setiembre de JS41 para nego
ciar libremente estos valores,-se fija el abono ó descuento 
en un 20 por JOO. 

A r t . 4. 0 Los 128 millones que resultan l íquidos se 
en t r ega rán por los suscriioies en esta forma. 

Setenta millones en efectivo por mensualidades de á c i n 
co millones .cada una , á pr incipiar desde el mes en que 
se diere por concluida la suscricion entre el Gobierno y 
las corporaciones ó particulares, continuando en la ent re
ga de otra cantidad igual en los 14 meses siguientes. E s 
tas entregas se harán en el Banco Españo l de S. Fernando, 
el cual ¡as t e n d r á á d ispos ic ión del Tesoro. 

Y los ¡ 8 millones en inscripciones de ¡a deuda flotante 
del Tesoro centralizada por todo el valor efectivo que las 
mismas representen, que se entregarán al contado, y c u 
yos dividendos é intereses co r r e sponde rán á la Hacienda 
desde e! dia que quede concluida la suscricion para el 
Gobierno. 

A r t . j . 0 Los 70 millones de reales en efectivo se a p l i 
carán esclusivamente á ios gastos de! culto divino y á la 
m a n u t e n c i ó n del c l e ro , en sus t i tuc ión de la c o n t r i b u c i ó n 
impuesta por el a r t í cu lo 10 de la ley de 14 de Agosto 
de ; 8 4 r . 

T a m b i é n queda aplicado á esta obl igación el importe t o 
tal de 2 por 100 en metá l i co que deben entregar en el 
Banco de San Fernando ios compradares de bienes del cle
ro secular al hacerles la adjudicac ión de las lincas, confor
me á la ley de 2 de Setiembre de j 8 ^ t , 

A r t . 6. 0 Los intereses y dividendos que se vayan rea
lizando por los 58 millones de inscripciones de la deuda 
flotante centralizada se ap l icarán esciusivamente a! pago de 
las pensiones de las religiosas que se mantienen en el 
claustro y las que se hallan exclaustradas. 

A l efecto las inscripciones se depos i ta rán en el Banco de 
San Fernando, cuya d i recc ión tendrá a disposición del 
Tesoro p ú b l i c o el importe de cada dividendo é intereses 
que vaya recaudando para que pueda dárseles la ap l icac ión 
prevenida. 

A r t . 7. 0 Cesará la con t r ibuc ión establecida por el a r 
t í c u l o JO de la ley de 14 de Agosto de t ^ r , hasta que 
las Cortes establezcan en la p r ó x i m a legislatura la que de
ba susti tuir la. 

Se harán efectivas las cantidades adeudadas y no satisfe
chas de dicha con t r ibuc ión hasta completar la cantidad 
votada por las Cortes, con apl icación á satisfacer los atrasos 
en que se encuentren el culto y clero. 

A r t . 8 . ° Las obligaciones que hayan otorgado y o t o r 
guen los compradores de bienes de menor cuant ía del c l e 
ro secular, comprome t i éndose á pagar en 20 años en m e t á 
l i co el valor de las fincas que seles hayan adjudicado y 
adjudiquen, se depos i ta rán en el Banco de S. Fernando 
pura que sttvan de garantía á los que se interesen en la ne
goc iac ión de los 160 millones de que habla el art. / . 0 

A r t . 9. 0 E l Min i s t ro de Hacienda cuidará de la eje
cuc ión del presente decreto, adoptando todas las medidas 
que juzgue indispensables al efecto. 

Dado en M a d r i d á i . 0 de Junio de IS^J=:E1 Duque 
de la V i c t o r i a =:Refrendado.=:Juan Alvarez y M e n d i z a -
b a ¡ , = A D . Juan Alvarez y Mendizabal. 

Minister io de l a Gobernac ión de la 'Pen ínsu la . 
De los partes recibidos en este ministerio por el correo 

de hoy de las provincias de Alava, Albacete, Alicante, 
A v i l a , Badajoz, Burgos, Cáceres , Cas te l lón , C o r u ñ a , Cuen
ca, G u i p ú z c o a , L e ó n , L o g r o ñ o , M u r c i a , L u g o , Navarra, 
Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, V a l e n c i a , V a l l a d o l i d , V i z c a y a y Z a 
mora , resul-fa que en todas estas provincias se conserva el 
orden y t ranqui l idad mas completa, 

EKsegundo decreto de la misma Gaceta se inser tará en 
el p r ó x i m o B o l e t í n . 

E l Sr. Gefe Pol í t ico de Valencia con fecha 30 del 
mes ú l t i m o me dice lo siguiente. 

Con singular satisfacción aseguro á V . S. que esta 
capital y provincia c o n t i n ú a n disfrutando completa 
tranquil idad, sin que haya sufrido esta la menor a l 
teración desde los sucesos del dia 23, n i se observa el 
menor s ín toma que haga temer sea nuevamente 
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turbada. Sin embargo todSi! las autoridades continua
mos aléfta en 'la mejor a r m o n í a , dispuestas á o c u r r i í 
instantafteameíife á donde quiera que se intente tras
tornar el Arden 'publico— Los decretos de S. A. el 
Regente del Reino tec ib idós por estraordinario en la 
Gaceta del 26 han producido un general contento; se 
han celebrado c«n mú'.ica por ias calles i l uminac ión , 
y repique general de campanas, sin que estas de 
mostraciones de j éb i io hayan causado inquiettides n¡ 
disturbios. 

E l Gefe pol í t ico de Tarragona con fecha / . 0 del 
actual desmiente la noticia espá tc lda de haber l o m a 
do parte en ta insur recc ión de Reus e l batallen y es-
odadron dei Ejérc i to que sé bailaban seantonsdos etl 
dicha v i l l a , cuya fuerza se habia retirado á ia i n d i 
cada Capital desechando las proposiciones dé los re
beldes. 

E l Sr. Gefe po l í t i co de Barcelona con facha 2 del 
citado mes me pa r t í " ipa que c ó i u i n á a inalterable la 
tranqui idad púb l ica en aquella-Capital y 'provincia^ 
a c o m p a ñ á n d o m e un suplemento al Bolet ín oficial p u 
blicado en e! referido uia, que contiene las moticias si-
guienxes. 

El dia í. c del c'OTrieníe'se p resen tó en las i nme
diaciones de Tatragfcna con alguna gente él encarga
do ü . Juan Prftn, quien al ver el estíado in iponenté 
de acuella población-, M . N . y t rópa que la ^ í ja rnece 
Se habla Verí .ado, abandonando el proyecto que al pa-» 
recer tenia de entrar en Tarragona =: Que algunos j ó 
venes que salierón de dicha plaza con el siniestro fifi 
de promoVer la alarma en los puebtes de la p r o v i n 
c i a , habían sido alcanzados y üispersados en ia ma
ñana del 2, por unós t i rádores del batal lón del r e g i 
miento intí ínteria del Pi incipe , aprehendiéndói 'es a l 
g ú n armamento y otros efectos asi coíiio un carrod¿ 
víveres . Que la t ropa es t i en espectativa de cuslqueif 
otro conato de desorden p a r á sefocarló en síj origen 
con el ausi l ió de los Alcaldes constitucionales á qu ie 
nes se fian dad6 las instr t icciónes oportunas, y recibido 
de ios mismos las mas autént icas pruebas de stes de-
seós de paz y de resistir toda tentativa contraria á 
ella, siendo de í e spe ra rque la t ranquil idad publica con-
t ln t íe sin aheracioh en la provincia. 

E l Excmo. Sr. General de C a t a l u ñ a con fecha del 
2 á las dos de la tarde d i r ig ió ei Sr. Gefe pol í t ico 
de Barcelona, la comunicadon siguiente. 

La insur recc ión de algunos ¡¡usos en Reus toca á 
su termino, y na adelanta nada, falta de prestigio, de 
gente y de ftl?^t8S para so-tenerse. Acuden sobre 
ella numerosos batallones, y d e n t r á de tres días es tará 
a l l í adefitas to'ñ otros muchos el Sr. Gerteral Z u i b a -
no. En Matato ayunos que fueron ayer á revolver 
los ánimos causaron cierta f e rmen tac ión , pero la ac
titud de las Autoridades y tropas r e s t i t uyó la calma 
á la poblac ión d ó n d e á las diez y inedia todo el ve
cindario estaba recogido y sin viso de alterarse. 

E i General Santa Cruz se escapó de Granada ért 
¡a noche del 29 confortfte lo hicieron t amb ién el Es
tado mayor y otras personas de autoridad. 

E l ExcttiD. Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n d é 
la Pen ínsu la me dice con fecha 2 de! actual 
que en las provincias que á con t inuac ión se 
espresan se conserva la tranqui idad y respeto á las 
leyes: Islas Baleares» Barcelona, Cádiz» Islas Canarias^ 
Ceuta, C ó r d o v a , Ciudad Rea!, G e r o n a » Guadaiajara, 
Hue lva , Huesca» J a é n , Lér ida , Sevilla» Soria» Teruel» 
Toledo» Tarragona, á l a v a , Burgos, Gu ipúzcoa» L o 
g r o ñ o , Navarra, Santander, V i z c a y a » Avi l a , Albace
te, Alicante, BatbjoS!, «"áceres , Cas te l lón , Coruña» 
Cuenca, León , Lugo, Murc ia , Orense, Oviedo, Pa-
lendaj Pontevedra, Salamanca, Segovia, Va l i ado l id» 
Valenc ia y Zamora. 

Lo que comonico á este heroico vecindario pafa 
su mas completa sati facción. Zaragoza 4 de Junio 
de 7843 — Matiano Casalbon. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

N o habientiose espresado en el anuncio inserto en el B o l t t i d 

oficial da asía provincia niím. 39 para la subasta qué deberi 
celebrarse el dia 19 del actual que la finca marcada en el es
presado snuneio con el num. 16 como declarada de menor 
c u a n t í a ha de ser subastada en la v i l l a de Pina, ¿ cuyo p a r t i 
do j u d i c i a l corresponda el pueblo de Q u i n t o en que está s i tua
da , í e avisa al p ú b l i c o para Su conoc imien io . Zaragoza a de 
J u n i o da 1843.—?. V.=:Mat- iano Serrano. 

E n el suplemento al B o l e t í n oficial de esta p r o v i ú c i a cor-
¡ respond ien te al tunes s. 0 de M a y o p r ó x i m o pasado, se anun
cia bajo el n d m . 1% el remate para el dia 9 del actual de u n 
granero sito en el pueblo de Torres de Ber re l l é t i procedente 
de l S u p r i á í i d o Monas te r io 8» Monte A r a g ó n , y corno no sa 
jbaga m é r i t o en el mismo de carga a lg í i na , d e b e r á tenerse p re 
sente que se halla grabado con un t reudo p a r p u e i ó de dos f a 
negas de t r igo y cuatro sueldos jaquesen pagaderas anualmente 
ai Duque de V í l l a h e r m o s a , cuyas dos fanegss de t r igo a l p re 
cio regulador de trece rs. v n . cada una valen a6 rs. que u n i 
dos á los 3 rs. a6 mrs. equivalencia de los cuatro sueldos 
Jaquesés , cofeponien la suma de 39 rs. a6 rftrs. y de estos e l 
va lor capital al 66 f el m i l l a r ascienden á 1984 rs. 10 mrs . 
cuya cant idad se rá deducida de la del remata. L o que'se a n u n 
cia al puol ico para conocimiento de los s u g é t o s que traten de 
interesarse en la adqu i s i c ión de dictia f inca. Zaragoza i . 0 d a 
J u n i o de 1843.=:? . V . z z M a í i a a o S e r r á t i o . 

D . Gervasio Uielay, juez de primera instancia de la 
ciudad de Zaragoza. 
A los SS. Jueces y demás justicias de l a provincia 

de Za ragoza y las que el presente vieren Hago saber: 
•que por testimonio del infrascripto Eseribanó me ha
llo irístrujéndo causa critumal contra M a riano Anadón 
de oficio cortador,, veciíjo de esta capital, cujas señas 
se acompañan sobre muerte violenta causada la larde 
del tremía y uno de Mayo último á José Peña 
en el pasw público llamado de las Damas junto al 
puente de la Huerva; en la que tengo acordada su 
prisión, por lo que de parle de S. M. la Reina cons-
titucional Doña Isabel segunda les esorto y requiero, 
y de la mi a les pido y encargo, que habido que sea 
el citado reo en cualquiera de sus respectivos terri
torios se sirvan capturarlo con las armas que lléve.» 
y con la debida seguridad conducirlo a este «Túzga-
do, esperando desplegarán todo su celo, pües en ha
cerlo asi administrarán Justicia, quedando yo en ha-
cer otro tanto siempre que los suyos viere. Zaragoza 
4 . 0 de Junio de S I S í==Gervaso U c e l a y . ^ P o r maa-
dadó d é l o s S. S , Camilo Torres. 

S e ñ a s del reo Mar iano s ínado t t . 
Delgado de cuerpOj moreno, estatura cinco pies, bar» 

ba clara, pelo negro, vestido de pantalón, chaqueta de 
paño con cuello de terciopelo negro, calzado de zapa
to, y de oficio Cortador. Zaragoza fecha como arriba» 
Torres. 

L a eonduta de bot icar io de Sa v i l l a de Longares se h a ü a 
vacante: su do t ac ión consiste en 6000 rs. v n . cobrados en tr igís 
•y v i n o , la mitad en el mes de Agosto y la otra mi tad restante 
a la saca de lagares, ambas Sobradas i los precios medios, que 
e l Ayun tamien to designe y nunca se separa de ellos: los as
pirantes d i r i g i r á n sus solicitudes f rancai de porte al S e ñ o r A l 
calde consti tucianal, hasta el dia 14 de j u n i o prdxi tno en que 
Se p r o v e e r á . 

D . Ambros io L ó p e z , vecino de Pina ha formalizado espe
diente ante este Ayunta tn ien to sobre los perjuicios que en sus 
jganados le ocasionaron los facciosos, y se anuncia para que s! 
alguno tiene que ton t radec i r á dicho espeoiente lo verifique en 
e l t é r m i n o de quince d ías ante ia autor idad que corresponda, 
l a z a y d a a ó de M a y o de iS43 .^ :Ramoa Clavero, Secretario. 

E r r a t a . En el Boleí in oficia! del Jueves ú l t i m o , en el 
edicto del juzgado de t .a instancia de esta ciudad, •que se 
halla ingerto en la primera columna de la página 5 . a d o n 
d e d i c e V i e ñ ñ a , léase B k u ñ a ^ 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . I 


